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Acta de la Sesión Ordinaria 12-24, celebrada virtualmente por la Junta Directiva del 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., el jueves diecinueve de diciembre del dos 

mil veinticuatro, a las nueve horas con veintitrés minutos, con el siguiente cuórum: 

MBA Douglas Soto Leitón, presidente; MBA Mynor Hernández Hernández, 

tesorero; MBA Evelyn Aguilar Corrales, secretaria. 

El Lic. Carlos Phillips Murillo, asiste en su condición de fiscal.  

Además, asisten como invitados: 

Por Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A., 

Lic. Fabio Montero Montero, Gerente de la sociedad.  

Por Banco de Costa Rica 

Licda. María Eugenia Zeledón Porras, auditor general Corporativo; Lic. Manfred 

Sáenz Montero, gerente Corporativo Jurídico; Licda. Karol Montero Ulate, jefe de 

Oficina de Riesgos No Financieros de la Gerencia Corporativa de Riesgo; MBA 

Laura Villalta Solano, asistente Secretaría Junta Directiva; Licda. Martha Castillo 

Vega, transcriptora de actas. 

Se deja constancia que los miembros de la Junta Directiva de esta sociedad, miembros 

de la Alta Administración y personal de la Secretaría de la Junta Directiva participan 

de esta sesión, en modalidad de telepresencia, mediante una herramienta informática 

de uso global, diseñada para videoconferencias, provista y validada por el área de 

Tecnología de la Información, la cual garantiza la autenticidad e integridad de la 

voluntad y la conservación de lo actuado; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 50, 52, 53 y 54 de la Ley General de la Administración Pública (No. 

6227). 

ARTÍCULO I 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de orden del día, el señor 

Douglas Soto Leitón somete a consideración del directorio el orden del día propuesto para la 

sesión ordinaria 12-24, que contiene los siguientes puntos: 

A. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

B. APROBACIÓN DE ACTAS 

B.1 Acta de la sesión ordinaria 11-24, celebrada el 21 de noviembre del 2024. 

C. ASUNTOS DEL COMITÉ CORPORATIVO DE AUDITORÍA (INFORMATIVO) 

C.1 Resumen de acuerdos ratificados, correspondientes a la reunión ordinaria 13-

24CCA, y extraordinaria 14-24CCA. 

D. ASUNTOS RESOLUTIVOS 

Gerencia de la sociedad: 

D.1 Propuesta calendario Sistema de Información Gerencial, para el periodo 2025. 

Atiende SIG-01. (PÚBLICO)  
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Gestión de Riesgos, Continuidad del Negocio y Cumplimiento Normativo: 

D.2 Propuesta declaratoria de apetito de riesgo BCR Logística, 2025. Atiende SIG-10. 

(CONFIDENCIAL).  

D.3 Propuesta estrategia del Sistema de Gestión Integral de Riesgos (SIGIR), 2025. 

Atiende SIG-02. (CONFIDENCIAL) 

E. ASUNTOS INFORMATIVOS 

Gestión de Riesgos, Continuidad del Negocio y Cumplimiento Normativo: 

E.1 Informe de Plan de trabajo 2025 del gestor de riesgos, continuidad del negocio y 

control normativo. Atiende SIG-12. (CONFIDENCIAL)  

E.2 Informe evaluación corporativa de riesgo legal del proceso de otorgamiento, 

modificación, cancelación y registro de firmas autorizadas y mandatos en el CFBCR. 

(CONFIDENCIAL)  

Gerencia de la sociedad: 

E.3 Informe seguimiento de pendientes de Junta Directiva BCR Logística. Atiende SIG-

16 (PÚBLICO)  

E.4 Carta de gerencia intermedia sobre revisión estados financieros a junio 2024, emitida 

por la firma de auditores externos Crowe Horwath CR S.A. (CONFIDENCIAL)  

E.5 Análisis de gestión financiera, con corte a noviembre 2024. Atiende SIG-26. 

(CONFIDENCIAL)  

E.6 Información financiera, con corte a noviembre 2024. Atiende SIG-26. (PÚBLICO)  

F. CORRESPONDENCIA 

G. ASUNTOS VARIOS  

 Seguidamente, el señor Douglas Soto Leitón dice: “(Iniciamos la sesión) del 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, sesión (ordinaria) 12-24, con el siguiente orden del día. 

¿Alguien tiene alguna observación al orden del día?”. 

 Al respecto, el señor Fabio Montero Montero expresa: “No, señor”. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 12-24, conforme se consigna en 

la parte expositiva de este acuerdo. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO II 

 En el capítulo de agenda denominado Aprobación de Actas, el señor Douglas 

Soto Leitón somete a la aprobación de la Junta Directiva el acta de la sesión ordinaria 11-24, 

celebrada el veintiuno de noviembre del dos mil veinticuatro. 

 Sobre el particular, el señor Douglas Soto Leitón señala: “Vamos con la 

Aprobación del Acta, de la sesión ordinaria 11-24, celebrada el 21 de noviembre del 2024. 

Doña Laura, ¿hay observaciones del acta?”. 
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 Al respecto, la señora Laura Villalta Solano indica: “Gracias, don Douglas. 

Buenos días, les informo que no se recibieron observaciones al documento que se les circuló 

y que se encuentra contenido en SharePoint para aprobación, en esta oportunidad”. 

 De seguido, don Douglas menciona: “Gracias. Entonces, estaríamos aprobando 

el acta”. 

 Los señores directores externan estar de acuerdo con lo propuesto.  

 Después de considerar el asunto,  

LA JUNTA ACUERDA: 

 Aprobar el acta de la sesión ordinaria 11-24, veintiuno de noviembre del dos 

mil veinticuatro. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO III 

 Se presenta para conocimiento de la Junta Directiva, los informes de asuntos 

tratados por el Comité Corporativo de Auditoría, correspondientes a las reuniones 13-24CCA 

y 14-24CCA, celebradas, en su orden, el 17 y 22 de octubre del 2024; de temas relacionados 

con la administración y la Auditoría Interna de la sociedad; lo anterior, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 37, del Reglamento General de los Comités de Apoyo a la Junta 

Directiva General y Administración. Copia de dicha información se remitió oportunamente, a 

los miembros del directorio y una copia se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

Copia de dicha información se remitió, oportunamente, a los miembros del directorio y copia 

se conserva en el expediente físico y en el expediente digital de esta sesión. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Douglas Soto Leitón dice: “Vamos con Asuntos del 

Comité Corporativo de Auditoría, en el resumen de acuerdos ratificados correspondientes a la 

sesión ordinaria 13-24CCA, donde la Junta Directiva da por conocido el informe de los 

acuerdos ratificados en el Comité Corporativo de Auditoría, en la reunión ordinaria 13-24CCA 

y extraordinaria 14-24CCA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, del Reglamento 

General de los Comités de Apoyo a la Junta Directiva (General y Administración). 

 Al respecto, señor Fabio Montero (Montero), gerente de la sociedad, realizó 

una detallada exposición del tema, en la sesión de la Junta Directiva del Depósito Agrícola de 

Cartago, sesión ordinaria 12-24, celebrada hoy mismo, de previo a esta sesión. Por lo tanto, si 

ustedes lo tenían bien, estaríamos dando por conocido dicho tema”. 

 Por su parte, la señora Evelyn Aguilar Corrales comenta: “De acuerdo”. 

 Los directores externan estar de acuerdo con lo propuesto.  

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: Lo dispuesto en el Reglamento General de los Comités de Apoyo a la Junta 

Directiva General y Administración, artículo 37, que dice: 
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Artículo 37. De las relaciones internas y externas  

Cada uno de los comités debe cumplir los acuerdos de los otros órganos colegiados internos o externos, 

superintendencias, autoridades de gobierno y autoridades internacionales, de acuerdo con la temática 

que a cada uno le corresponda, cuando así lo indique la legislación aplicable; asimismo, debe reportar 

mediante el formulario 23-ZD Resumen de acuerdos ratificados en los Órganos Colegiados e informe 

de hechos relevantes las situaciones que sean de interés a los órganos correspondientes.  

En el caso del Comité Corporativo de Auditoría, este debe propiciar la comunicación entre las juntas 

directivas, la administración superior, las auditorías internas, los auditores externos y entes 

supervisores. 

Se dispone:  

 Dar por conocido el informe de los asuntos tratados por el Comité Corporativo 

de Auditoría, correspondiente a las reuniones 13-24CCA y 14-24CCA, celebradas, en su orden, 

el 17 y 22 de octubre del 2024; de temas relacionados con la administración y la Auditoría 

Interna de la sociedad; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General 

de los Comités de Apoyo a la Junta Directiva General y Administración, artículo 37. 

ARTÍCULO IV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Resolutivos, el señor Fabio 

Montero Montero presenta a consideración del directorio, el documentado fechado 13 de 

diciembre del 2024, que contiene la propuesta del cronograma del Sistema de Información 

Gerencial de BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago, S.A. y subsidiaria, Almacén Fiscal 

Agrícola de Cartago, S.A.), para el periodo 2025. Lo anterior, en atención del Acuerdo Conassif 

4-16, Reglamento de Gobierno Corporativo, y el Sistema de Información Gerencial, SIG-01. 

 Al respecto, el señor Fabio Montero Montero, gerente general, realizó una 

pormenorizada presentación del tema en la sesión de Junta Directiva del Depósito Agrícola de 

Cartago, S.A., 12-24, artículo V, celebrada hoy mismo, de previo a esta sesión. 

 De seguido, se transcribe la presentación remitida por el gerente general, copia 

de la cual, se entregó oportunamente a los señores directores y copia se conserva en el 

expediente digital de esta sesión:  

ANTECEDENTES 

1.- El acuerdo CONASSIF 4-16, Reglamento sobre Gobierno Corporativo, aprobado por el Consejo 

Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, mediante artículos 5 y 7, de las actas de las 

sesiones 1294-2016 y 1295-2016, celebradas el 8 de noviembre del 2016, establece:  

Artículo 8. Responsabilidades generales del Órgano de Dirección. 

Sin perjuicio de otras responsabilidades establecidas en el marco legal y reglamentario 

vigente, el Órgano de Dirección debe:  

….. 8.12 Asegurar que la entidad cuente con un sistema de información gerencial íntegro, 

confiable y que permita tomar decisiones oportunas y adecuadas.  

2.- Se presenta la propuesta del SIG 2025 de BCR Logística, para conocimiento y aprobación por 

parte de la Junta Directiva.  

3.- Se incorpora seis nuevos informes a solicitud de la Oficialía de Cumplimiento de BCR Logística, 

el Gestor de Riesgos, Continuidad del Negocio y Control Normativo de BCR Logística y la 

Gerencia General de BCR Logística. 
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4.- El calendario 2025 contiene cinco informes que son responsabilidad de la Auditoría Interna por 

lo cual su cumplimiento podría sufrir atrasos debido a la renuncia del auditor interno del 

Depósito Agrícola de Cartago, S.A. a partir del viernes 06 de diciembre del 2024. 

 

 

Considerando 

Primero: Que los informes que componen el SIG 2025 de BCR Logística, constituyen un sistema de 

información gerencial íntegro, confiable y que refuerza la base de conocimiento y permite la toma 

de decisiones oportunas y adecuadas.  

Segundo: Que mantener un sistema de información, permite atender los compromisos derivados 

del Acuerdo CONASSIF 4-16, Reglamento sobre Gobierno Corporativo. 

Tercero: Que el cumplimiento de los informes de la auditoría interna, quedan sujetos al 

nombramiento del auditor interno del Depósito Agrícola de Cartago S.A. 

Propuesta de acuerdo 

1. Aprobar el calendario anual del Sistema de Información Gerencial de BCR Logística para el 

año 2025, en cumplimiento con lo estipulado en el Reglamento de Gobierno Corporativo, 

según el Acuerdo CONASSIF 4-16. 
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2. Dar por atendido el SIG-01, Aprobación del calendario anual del Sistema de Información 

Gerencial. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Douglas Soto Leitón dice: “Vamos con temas 

resolutivos, vamos con temas de la Gerencia de la sociedad, vamos con la propuesta de 

calendario del Sistema de Información Gerencial (SIG), para el periodo del 2025. Atiende el 

SIG-01. 

 Al respecto, en cuanto a este tema, el señor Fabio Montero (Montero), gerente 

de la sociedad, realizó una pormenorizada presentación del tema, en la sesión de la Junta 

Directiva del Depósito Agrícola de Cartago, 12-24, celebrada hoy mismo, de previo a esta 

sesión. Por lo tanto, la propuesta de acuerdo sería: aprobar el calendario anual del Sistema de 

Información Gerencial de BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago, S.A. y Almacén 

Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.), para el año del 2025, en cumplimiento con lo estipulado en 

el Reglamento sobre Gobierno Corporativo, según el Acuerdo Conassif 4-16, y daríamos por 

atendido el SIG-01, aprobación del calendario anual del Sistema de Información General [sic] 

(ver imagen n.°1). ¿Estaríamos de acuerdo?”. 

 
Imagen n.°1. Considerando / Propuesta de acuerdo 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 El señor Mynor Hernández Hernández señala: “De acuerdo”. 

 Acto seguido, la señora Laura Villalta Solano adiciona: “Don Douglas, y en firme, 

por favor”. 

 Para concluir, don Douglas externa: “En firme, por favor. Gracias”. 

 Los señores directores se muestran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Que, los informes que componen el Sistema de Información Gerencial, SIG-2025, de 

BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago, S.A. y subsidiaria, Almacén Fiscal Agrícola de 
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Cartago, S.A.), constituyen un Sistema de Información Gerencial íntegro, confiable y que refuerza 

la base de conocimiento y permite la toma de decisiones oportunas y adecuadas. 

Segundo. Que, mantener un sistema de información, permite atender los compromisos derivados 

del Acuerdo Conassif 4-16, Reglamento sobre Gobierno Corporativo. 

Tercero. Que, el cumplimiento de los informes de la Auditoría Interna, quedan sujetos al 

nombramiento del auditor interno del Depósito Agrícola de Cartago S.A. 

Se dispone: 

 Aprobar el cronograma del Sistema de Información Gerencial (SIG), para el 

periodo 2025 de BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago, S.A. y subsidiaria, Almacén Fiscal 

Agrícola de Cartago, S.A.), conforme al documento conocido en esta oportunidad y que forma parte 

de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión; lo anterior, de 

conformidad con lo estipulado en el Acuerdo Conassif 4-16, Reglamento sobre Gobierno 

Corporativo y el Sistema de Información Gerencial, SIG-01. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO V 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo y 

de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de 

la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO VI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo y 

de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de 

la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO VII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo y 

de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de 

la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO VIII 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo y 

de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de 

la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 
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ARTÍCULO IX 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Fabio 

Montero Montero presenta el documento fechado 13 de diciembre del 2024, que contiene el 

informe acerca de la gestión de control y seguimiento de los acuerdos tomados por la Junta 

Directiva de BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago, S.A.; y subsidiaria, Almacén Fiscal 

Agrícola de Cartago, S.A.), con fecha de corte a la sesión 09-24, del 19 de setiembre del 2024, 

y que se encuentran pendientes de cumplimiento, por parte de la administración de la sociedad. 

Lo anterior, conforme al cronograma del Sistema de Información Gerencial, SIG-16. 

 De seguido, se transcribe la presentación remitida por el señor Fabio Montero 

Montero, gerente general, la cual fue ampliamente expuesta y discutida en la sesión de Junta 

Directiva del Depósito Agrícola de Cartago, S.A., 12-24, artículo XI, celebrada hoy mismo, de 

previo a esta sesión; copia de la cual, se entregó oportunamente a los señores directores y copia 

se conserva en el expediente digital de esta sesión:  

ANTECEDENTES 

○ En atención a lo establecido en el SIG-16 Revisión de compromisos pendientes de Junta 

Directiva, se presentan los compromisos que se encuentran pendientes de atención, con corte a 

la sesión 09-24 del 19 de setiembre del 2024. 

○ El informe se compone 3 compromisos pendientes que aplican tanto al Depósito Agrícola de 

Cartago como al Almacén Fiscal Agrícola de Cartago. 

PENDIENTES DACSA/ALFIASA 

 

CONSIDERANDO 

Primero: Que la Administración ha venido atendiendo y documentando el control sobre los 

pendientes derivados de los acuerdos de Junta Directiva. 

Segundo: Que debe darse cumplimiento a lo establecido en el Sistema de Información Gerencial 

SIG-16 sobre Revisión de compromisos pendientes de Junta Directiva. 

PROPUESTA DE ACUERDO 

1. Dar por conocido el Informe de Control de Pendientes de Juntas Directivas de BCR Logística 

(Depósito Agrícola de Cartago, S.A. y Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.), con corte a 

la sesión 09-24 del 19 de setiembre del 2024.  

2. Dar por atendido el SIG-16 Revisión de compromisos pendientes de Junta Directiva. 
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 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Douglas Soto Leitón dice: “Vamos con temas de la 

Gerencia de la sociedad, vamos con el informe de seguimiento de pendientes de la Junta 

Directiva de BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago, S.A. y Almacén Fiscal Agrícola 

de Cartago, S.A.) y atiende el SIG-16 (Sistema de Información Gerencial). 

 En relación con este tema, el señor Fabio Montero (Montero), gerente de la 

sociedad, realizó una detallada presentación del tema en la Junta Directiva del Depósito 

Agrícola de Cartago, sesión 12-24, celebrada de previo a esa sesión, y si ustedes lo tienen a 

bien, el acuerdo sería dar por conocido el informe de control de pendientes de las juntas 

directivas de BCR Logística y Almacén Fiscal Agrícola Cartago, con corte a setiembre del 2024 

y estaríamos dando por atendido el SIG-16, que se refiere a la revisión de compromisos de 

pendientes de Junta Directiva (ver imagen n.°1). ¿Estaríamos de acuerdo?”. 

 
Imagen n.°1. Considerandos / Solicitud de acuerdo 

Fuente: Gerencia de la sociedad 

 Los señores directores se encuentran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando: 

Primero. Que, la administración ha venido atendiendo y documentando el control sobre los 

pendientes derivados de los acuerdos de Junta Directiva. 

Segundo. Que, debe darse cumplimiento a lo establecido en el Sistema de Información 

Gerencial, SIG-16, sobre revisión de compromisos pendientes de Junta Directiva.  

Se dispone: 

 Dar por conocido el informe de la gestión de control y seguimiento de los 

acuerdos tomados por las Juntas Directivas de BCR Logística (Depósito Agrícola de Cartago, 

S.A.; y subsidiaria, Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.), con corte a la sesión 09-24, del 

19 de setiembre del 2024, que se encuentran pendientes de cumplimiento, por parte de la 

administración de la sociedad, conforme al documento conocido en esta oportunidad y que 

forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta sesión. 

Lo anterior, en atención del cronograma del Sistema de Información Gerencial, SIG-16. 
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ARTÍCULO X 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo y 

de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de 

la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO XI 

 Declarar CONFIDENCIAL este acuerdo, así como la documentación de 

soporte, por cuanto el tema discutido se relaciona con asuntos estratégicos, gestión de riesgo y 

de uso restringido, de conformidad con lo establecido en el artículo 273 de la Ley General de 

la Administración Pública, en relación con las disposiciones de la Ley de Información No 

Divulgada (7975, del 4 de enero del 2000). 

ARTÍCULO XII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Informativos, el señor Fabio 

Montero Montero presenta a conocimiento del directorio, el documento fechado 13 de 

diciembre del 2024, que contiene la información financiera del Almacén Fiscal Agrícola de 

Cartago S.A., con corte a noviembre del 2024. Lo anterior, según lo dispuesto en el Sistema de 

Información Gerencial, SIG-26. 

 Al respecto, el señor Fabio Montero Montero realizó una pormenorizada 

presentación del tema, en el artículo inmediato anterior, y para efectos de publicación, presenta 

la siguiente información: 

Estado de Situación 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A. 

Al 30 de noviembre 2024 

(en miles de colones) 
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Estado de Resultados 

Almacén Fiscal Agrícola de Cartago S.A. 

Al 30 de noviembre 2024 

(en miles de colones) 

 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

Considerando:  

Primero. Que, la información se presenta en cumplimiento de lo establecido en el Sistema de 

Información Gerencial, SIG-26, Situación Financiera. 

Segundo. Que, la información se presenta en cumplimiento de la función ‘Aprobar los estados 

financieros anuales y exige una revisión periódica de los mismos, como responsables de la 

información contable y financiera’, según lo dispuesto en la Directriz MP-039, artículo 8 y 

Directriz MP-099, artículo 4. 

Se dispone: 

 Dar por conocida la información financiera del Almacén Fiscal de Cartago S.A., 

con corte al 30 de noviembre del 2024, conforme al documento conocido en esta oportunidad 

y que forma parte de este acuerdo, copia del cual se conserva en el expediente digital de esta 

sesión. Lo anterior, en cumplimiento del Sistema de Información Gerencial, SIG-26. 

ARTÍCULO XIII 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Varios, el señor Fabio Montero 

Montero, de conformidad con lo dispuesto en el orden del día, somete a consideración del 

directorio, la solicitud de vacaciones para el periodo comprendido del 27 de diciembre del 2024 

al 3 de enero del 2025, ambas fechas inclusive. 

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Douglas Soto Leitón dice: “Nada más, dejaríamos 
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constando que usted (don Fabio Montero Montero) va a estar de vacaciones los días… 

¿cuáles?”. 

 En línea con lo anterior, don Fabio Montero Montero indica: “Sería del viernes 

27 (de diciembre del 2024) al viernes tres de enero (del 2025), inclusive. Serían cinco días”. 

 Para concluir, don Douglas externa: “Lo estaríamos aprobando y dejándolo en 

firme”. 

 Los señores directores se encuentran de acuerdo con lo propuesto. 

 Después de considerar el asunto, 

LA JUNTA ACUERDA: 

 Tomar nota de que el señor Fabio Montero Montero, gerente de BCR Logística 

(Depósito Agrícola de Cartago, S.A. y Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.), disfrutará 

de vacaciones en el periodo comprendido del 27 de diciembre del 2024 al 3 de enero del 2025, 

según se consigna en la parte expositiva de este acuerdo y de conformidad con la aprobación 

brindada por la Junta Directiva del Depósito Agrícola de Cartago, S.A., en sesión 12-24, 

artículo XV, celebrada el día de hoy. 

ACUERDO FIRME 

ARTÍCULO XIV 

 En el capítulo de agenda denominado Asuntos Varios, el señor Douglas Soto 

Leitón, con ocasión de que esta es la última sesión que celebra BCR Logística (Depósito 

Agrícola de Cartago, S.A. y Almacén Fiscal Agrícola de Cartago, S.A.), en representación de 

la Junta Directiva, desea a los señores directores y administración de la sociedad, una feliz 

Navidad y las felicitaciones al equipo, en especial al señor Fabio Montero Montero, por su 

notable esfuerzo y excelente desempeño en el cumplimiento de los objetivos establecidos.  

 A continuación, se transcribe la exposición del tema, así como los comentarios 

realizados sobre este asunto. El señor Douglas Soto Leitón dice: “Finalmente, esta es la última 

sesión del año, así que les deseo a todos una feliz Navidad, un feliz año, muchísimas gracias, 

porque nos esforzamos en sacar esta empresa adelante, sobre todo a don Fabio, que ha sido 

creativo, ha sido esforzado y ha buscado soluciones para mantener dichas empresas. Esperando 

que, en el año del 2025 lleguemos a transformarla con los objetivos nuevos que nos hemos 

planteado y, por lo tanto, tenemos mucha esperanza con esta sociedad para el próximo año. Les 

deseo a todos una feliz Navidad y un feliz Año Nuevo, muchas gracias a todos”. 

 De seguido, el señor Fabio Montero Montero expresa: “Don Douglas, si me 

lo permite, 30 segundos. Yo, de igual manera, quiero agradecerle a este directorio, a los 

invitados, a los que nos han acompañado durante este año, sin duda ha sido una labor bastante 

dura, en el sentido de que es una reconversión del negocio lo que hemos planteado, hemos 

creído y le hemos metido mucha gana a este proyecto y yo creo que hoy estamos empezando a 

dar esos resultados.  

 Yo puedo decir con satisfacción que el Banco está sumamente satisfecho con 

los servicios que le estamos brindando hasta hoy y esto ha generado una alta expectativa, esto 
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ha generado también mucho trabajo para nosotros, mucha gente acercándonos, pero nos genera 

también mucha ilusión para el año que viene. De mi parte, además de darles este 

agradecimiento, es reiterarles que me encuentro completamente a las órdenes y dispuesto a 

seguir trabajando, para sacar adelante tanto a estas empresas como también, para colaborar con 

la eficiencia operativa del Conglomerado Financiero (BCR). Que pasen una feliz Navidad 

todos, bendiciones”. 

TOMAR NOTA 

ARTÍCULO XV 

 Se convoca a sesión ordinaria para el jueves veintitrés de enero del dos mil 

veinticinco, a las diez horas. 

ARTÍCULO XVI 

 Termina la sesión ordinaria 12-24, a las nueve horas con treinta y nueve 

minutos. 


